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En uso de la mencionada facultad, y oído el Sindicato Na
cional de Hostelería y Actividades Turlsticas en 1 de marzo 
del corriente año .. 

Esta Dirección General ha resuelto : 

Primero.-Señalar como precios máximos del «plato combi
-1 nado turlstico», en cualquiera de sus variantes, los siguientes: 

En Cafeterlas de categor ía especial .. . 
En Cafeterías de ' primera categoría 
En Cafeterías de 3egunda categoría 

Pesetas 

95 
70 
60 

Segundo.-Los citados precios regirán a partir de 1 de mayo 
próximo y serán aplicables a lOS ~platos combinado< turlt;' lcos. 
servidos tanto en barra o mostrador como en mesas, enten
diéndose los mismos como precios máximos, pO!" lo que lOS 1n
justrlales de Cafeterlas podrán, dentro de dichos limites, fijar 
los que estimen oportunos. 

Tercero.-A la entrada en vigor de la presente Resolución 
queda derogada la Resolución de <,ste Centro directivo de 18 de 
mayo de 1965. 

Lo que se hace público a todos los efectos. 

Madrid, 4 de abril de 1967.-El Director general, León He
rrera y Esteban. 

11. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 13 de abril de 1967 'fXJr la que se dis
pone la baja en el destino civil que ocupa en la 
actualidad y el pase a la situación de «En exPec
tativa de servicios civiles» del Teniente Coronel de 
ln;anteria don Luis Garcia del Valle y Castro. 

Exornos. Sres. : De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 4.0 de la Ley de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Ofici~l del 
Estado» número 172), pá rrafo cuarto del artículo 7.0 del Decreto 
de 22 de julio de 1958, que desarrolla la Ley anterior (<<Bole
tín Oficial del Estado» número 189), y apartado b) de la Orden 
de esta; Presidencia del Gobierno de 16 de febrero de 1959 (<<130-
letln Oficial del Estado» número 46); vista la instancia cursada 
por el Teniente Coronel de Infantería don Luis García del 
Valle y Castro, en la ~tualidad con destmo civil en el Min1ste
rio de Trabajo como Secretario provincial de Empleo en Huel
va, en súplica de que se le conceda el pase a la situación de 
«En expectativa; de servicios civiles»; considerando el derecho 
que le asiste y a propuesta de la Comisión Mixta de Servicios 
Civiles, he tenido a bien acceder 8 lo solicitado por el citado 
Teniente Coronel. causllindo baja el mismo en el destino civil 
de referencia; y alta en la situación de «En expectativa de ser
vicios civiles», de la que ya procedia con anterioridad a serIe 
adjudicado el mencionado destino civil, fijando su residencia en 
la plaza de Sev!lla. 

Lo que comunico a; VV. EE. para conocimiento y efectos. 
\""' Dios guarde a VV. EE. muchos años . . 

Madrid, 13 de abril de 1967.-P. D., José de Linos Lage. 

Excmos. Sres. Ministros ... 

ORDEN de 14 de abril de 1967 por la que se con
firma a los funcionarios del Cuerpo Especial Eje
cutivo de Correos que se m encionan en lo~ destinos 
que vienen desempeñando en los Servicios de Co
rreos de la Provincia de lfni. 

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren en 
los funcionarios del Cuerpo Especial Ejecutivo de Correos don ' 
Ernesto López Langa, A45GOl568; don Carlos Gracia Martí
nez. A45G0719, y don Luis Valverde Salmerón, A45G01912. 

Esta Presidencia; del Gobierno, de confomidad con la pro
puesta de V. 1. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien confirmarles como 
tales funcionarios del expresado Cuerpo en los destinos que 

,i vienen desempefiando en los Servicios de Correos de la Provincia 
l de Uni. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y etectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. I muchos afios. 
Madrid, 14 de a:bril de 1967. 

CARRERO 

Dmo. Sr. Director general de Plazas y ProVincias Afric~as. 

DECRETO 810/1967, de 6 de abril, por el que se 
jubila por haber cumplido la edad reglamenta,ía 
don Alfonso Calvo Alba, Presidente de la Sala Pri
mera de lo Civil de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 

A propuesta del Ministro ae Justicia, preVia deUberaclón del 
Consejo de Ministros en su reunión del dia treinta y uno de 
marzo de mil novecientos sesenta y siete y de conformidllid 
con lo establecido en los actículos dieciocho de la Ley once/mil 
novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, y siete del 
Reglamento orgánico de la Oarrera Judicial, en relación con la 
Ley de Derechos Pasivos .de Funcionarios de la Administración 
Civil del Estado, 

Vengo en declarar jubilado con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, por haber cumplido la edad regla,
mentaria, a don Alfonso Calvo Alba, Magistrado, que ejerce 
el cargo de Presidente de la Sala Primera de lo Civil de la 
Audiencia Territorial de Madrid, 

Asi lo dispongo por el . 1'esente Decreto, dado en Madrid 
a 'seis de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

El M1nlstro de Justicia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 811/1967, de 6 de abril, 'fXJr el que se 
nombra para la plaza de Abogado Fiscal del . Tri
bunal Supremo a don Antonio González Cuéllar. 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del dia treinta y uno de 
marzo de mil novecientos sesenta y siete, y de confonnidad con 
lo dispuesto en el artículo veintinueve del Estatuto del Minis
terio Fiscal, en relación con el cincuenta y cinco del Re~amento 
para; su aplicación, 

Vengo en nombrar para la plaza de Abogado F'15Cal del Tri
bunal Su~emo, vacante por nombramiento para otro cargo de 
don Antonio Cantos Guerrero, a don Antonio González Cuéllar, 
Fiscal del Tribunal de Orden Público. 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
·a seis de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia. 

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 812/1967, de 6 de abrjl, por el que se 
nombra Magistrado de la Audiencia Territorial de 
Madrid a dO<n Luis Santiago Iglesias, Presidente 
de la Audiencia Provincial de Bilbao. 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberac1ón del 
Consejo de Ministros en su reunión del día treinta y uno de 
marzo de mil novecientos sesenta y siete, y de confonnidad 
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con lo esta bleCIdo en la norma tercera del a.r ticUlo vemtidós de 
1& Ley once/ mil novecien tos sesenta y seis de dieciocho 'de 
Inarzo. y en los artículos sép timo y diecisie te del Reglamento 
orgán ico de la Carrera Jud Li >ti 

Vengo en nombrar para la plaza de MagIstrado de la Audien
cia Territor ial de Madrid . Vacan te por nombramien to para otro 
cargo. de don J aime Rui2 Ta.pia<lor y Guada lupe. a don Lu~ 
Santiago Iglesias. Magistr a'o que desempeña actua l!lleme la 
plaza de Presiden te de la hlldien cla Provincial de BIlbao. 

Asi lo dispongo por el presen te Decre to. dado en Madrid 
a. seis de abril de mil novecien tos sesen ta y siete 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro d e Justicia. 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 813/1967. de 6 de abri l , por el que se 
nombra Presidente de la Sala Primera de lo Civi l 
de la Audiencia Territo1'ial de Madrid a don Jaime 
Ruiz Tapiador y Guadalupe. MagistrQ.do de la mis
ma Audiencia. 

A propuesta del Ministro ae JustiCIa. prevIa deliberación de l 
Consejo de Ministros en su reunión del día treinta y uno de 
marzo de mil novecientos sesenta y siete. y de conformidad con 
lo establecido en la norma vercer a del articulo veintidós de la 
Ley once/ mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, 
y en los artículos séptimo .. diecisiete del Reglamento orgánico 
de la Carrera Judicial. 

Vengo en nombrar para ,a plaza de Presidente de la Sala 
Primera. de lo Civil de la A.udiencia Territorial de Madrid, 
vacante por jUbilación de don Alfonso Calvo Alba, a don Jaime 
Ruiz Tapiador y GUadalupe. Magistrado de la misma Audiencia. 

Asi 16 dispongo por el llresen te Decreto. dado en Madrid 
a. seis de abril de mil novecientos sesen ta y siete. 

El MiniStro d e Justicia, 
ANTONJ.O MARIA ORIOL Y URQUIJO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 814/ 1967, de 6 de ab1'il , por el que se 
retngresa al servicio activo al Magistrado don 
Edwardo Junco Mendoza, en situación de excedencia 
forzosa, y se le nombra Inspector Delegado de la 
Inspección Central de Tribunales. 

A propuesta del Ministro de JustiCIa, previa deliberación del 
ConsejO de Ministros en su reunión del día treint a y uno de 
marzo de mil novecientos sesenta y siete, y de cOIÚormidad con 
lo dispuesto en el ari iculo terC&o de la Ley de veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, octavo del Regla
mento de la Inspección Centra l de Tribunales y demás disposi
ciones orgánicas de la: ca rrera judicial, 

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado, en vacante 
económica producida por promoción de don Fidel del Oro Pulido. 
s. don Eduardo Junco Mendoza, funcionario de la: expresada 
categoría actuaímente en situación de excedencia forzosa. que 
reingresa al servicIO act ivo, el cual pasará a desempeñlllI' el 
cargo de Inspector delegado de la Inspección Central de Tribu
nales .. vacante asimismo por el ascenso del referido Magistrado. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a seis de llibril de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El MiniStro de Justicia.. 

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 815/ 1967, de 6 de abril, por el que se 
declara en situación de supernumerario en la Ca
rrera Fiscal a don Antonio Cantos Guerrero. 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día t4'einta. y uno de 
marzo de mil novecientos sesenta. y siete, y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo veintiuno de la Ley once/mil 
novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, en relación 
con el número uno, IlipartadO b) del artículo cuarenta y seis 
de la Ley artíoolada de Funcionarios Civiles del Estado, 

Vengo en declarar en ' si',u ación de supernumerar io en la 
Carrera Fiscal a don Antonio Cantos Guerrero, Fiscal, nombra
do Magistrado del Tribunal Supremo por Decreto de dieciséis 
de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

Así lo dispongo por el .>resente Decreto, dado en Madi'id 
a seis de abril de mil novecientos sesenta y sie te. 

El MIniStro de Justicia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUlJO 

FRANOISCO FRANCO 

ORDEN de 15 de abril de 1967 por la que se acuer
era el cese de don José Gar<cía Martos en el cargo 
de Inspector provincial de Just icia Municipal de 
Málaga. 

Ilm o. Sr.: Habiendo cesado como Juez de Primera Instancia \ 
e Ins trucción de Vélez-Málaga don J osé García Mar tos, por 
pase a otro destino. 

I:ste Ministerio h a acordado cese en el cargo de Inspector 
provincial de Justicia Munic~pal de Málaga. que ven ía des
émpeñando en la actu alidad. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimien to y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid . 1'5 dt' abr il de 1967.- P D., Alfredo López. 

Ilmo. Sr . Director genera l de Justicia . 

ORDEN de 15 de abri l de 1967 por la que se acuer
da el cese de don Hi lario MU110z Méndez en el cargo 
de I nspector provincial de Justicia Municipal de 
Tarragona. 

Ilmo. Sr.: HabIendo cesado como Juez de Primera Instan
cia e Instrucción número 2 de Tarragona don Hilario Muñoz 
Méndez, por pase a otro destino, ' 

Este Ministerio h a acordado cese en el cargo de Inspector 
provincial de Jus ticia MunicipaJ de Tan agona. que venía des
empeñando en la actualidad 

Lo que digo a V. l . para su conocimient o y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 15 de abril de 1967.-P D .. Alfredo López. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

ORDEN de 15 de abril de 1967 por ~a que se acuerda 
el cese de don Francisco G ámez Olivie en el cargo 
de Inspector provincial de Just icia Municipal de 
Albacete 

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado como Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de AJbacete don Francisco Gómez Olivie, por 
pase a otro destino. ' 

Este Minis terio h a acordado cese en el cargo de Inspector 
provincial de J usticia Municip aJ de Albacete. que venia des
empeñando en la actu alidad . 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 15 de a;bril de 196'7.-P D ., Alf redo López. 

Ilmo. Sr. Director general de J 'IlSticia. 

RESOLUCION de la D ir ección General de Justicia 
por la que se acuerda nombrar a don José Jesús 
García Puer tas, Oficial de Justici:a M unicipal en 
situación de excedencia vOlunta1'ia, para servir su 
cargo en el Juzgado Municipal de Tineo (Oviedo ). 

Con esta fecha se acuerda nombrar a don José Jesús Gar
cía Puertas, OficiaJ de Justicia MunicipaJ en situación de ex
cedencia volunt aria, para servir su cargo en el Juzgado Muni
cipal de Tineo (Oviedo), plaza declarada desierta en concurso 
de traslado. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y d emás efectos. 
Dios guarde a V. S . muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1967.-El Director genera l, Acisclo 

Fernández Carriedo. 

Sr. Subdirector genera l de Justicia MUnicipal. 

RE80LUCION de la Dirección General de Justicia 
en el concurso ordinario anunciado para la prOVi
sión de Secretarías de Juzgados Comarcales 

Como resul,cado del concurso anunciado en el «Boletín Ofi
ficial del Estado» del día 5 de marzo último para la provisión 
en concurso ordinario de traslado de Secretarias de Juzgados 
Comarcales vacantes ent re Secretarios de esta clase. 

Esta Dirección General, de conformidad con las dispOSi
ciones legales vigentes, ha tenido a bien nombrar para. el des
empeño de las referidas Secret arias a. los solicitantes que a: 
continuación se relacionan: 


